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ECONOMIA Y HACIENDA 

BESOLUCION N• 2 

~ secretaria de - y Hacienda y el Directorio del llaR· 

"' Oe!>trll de --

CONSIOB:RANDO: que ea procedente favorecer la produccióD na .. 
cioDal y en 't'ilta de que ae han presentado una serie de eoUcttudes 
tendientes a. ~pUar 1a8 Uatlul que aparecen en loa A.nexoe N011. 1 y 

2 de 1a lt<OOIUdén N' 1 del 16 de enero de 11111; 

Por tanto: la Secretarla de Eeononúa Y Hacienda y el ~
torio del Banco Central de Honduru, con. fundamento en loe Ar
t!eulol 29 y 3Q de la" Ley del Banco Central de Honcluraa en el Ar
ticulo IJ' del -to' ~tlv<) N' 11'1 dé! 31 de diciembre de 11170. 
y en los .Art:kun No&. 5, 6 y 8 del Acuerdo W 23 del 13 de enero 
de 11171, 

RESUELVEN: 
l.-cuando en el AMxo N" 1 6 2 de la Re!lolucl6n del 16 de enero 

de 1971 a¡rareoca tlnlcamente la Subpartlda. r siete d!gitos) pero ba· 
jo la. misma. no. ae aeAale expresamente un tnclm (nueve dfÍ'ttoa), se 
entenderá que esta.rén afectos al trata.m.iento que lee eorresponde 
eontot"me a la. reepect1va lista, los productos incluidos en los inclaoe 

que - a la Subpartlda seftalaóa. 

la AJielulo 1 y 2 de esta Reeolucl6n modlflean los correspon
dle:D.tés de la Reeolucl6n N<~ 1 del 18 de enero de: 1971. 

2.-)tientraa no haya producción nacional adeeuada en ténnlnes 
de 1U!nin11tro (eantldad, plazos de entrega, condiciones de pago, ete.). 
ca.lldad Y Precio de laa mercadeñaa que aparecen en el AneXo W 2 
de la Rsluelón N" 1, del 16 de enero de 1971, y las cuales 11e uti
lieeD corno ma.teriaa primas, productos tntennedios o se empleen co
mo P!'Oduetoe de consumo esencial, se podnl autorizar de inmediato 

su llnpr>rtactón a1 cnkUto pc!'f> tnt"lsitoriamente. El Ministerio de 

Eccmornia Y llaeienda determinará si hay o no pr-oducción neclollal 

adecuada Y si .IDD. o no de consumo esencial. Tanto las importacto
llei &l. contado eomo al crédito requerirán penntso previo del Banco 
C"entrat de Honduras. Cuando haya producción nacional adecuada 
no ae -~•'-" 

_. .... --.. la importación de toa productos. 

3
·-ctiando en un inciso arancelario de los que aparecen en el 

Anexo 2 de la Résoluclón N' 1 del 16 de enero de 1971, oe Incluyan 

t:uice Pl'Oductoa, -alguno o algunos d'e los cuales se comiencen a pro-
ducir en :g ...... .a._ · 

-una, su bnportn.ción se hará al contado sólo para ese 
o ""' Pro4u etos que se eln.barn.n en Honduras pero no para los de-
l!!ál <lile •----

--~"n en el misrno inciso. 

D. c., 5 de febrero de 11111. 

ROBERTO RAMIREZ. 

PreoldOilte del -
Central de 

a-..o. 

CONTENIDO 
ECONOML\¡Y HACJBNDA 

ResOluciones 'N9" 2 y 3. -Felirero-de 1971.
ceNII&lo;NACIONAL DBMoi!ICCIONIB 

luecripci6a de;¡Candidatos a A11toridadesll«alelll 
Go8ERNACION '1' JUSTK11A 

-· 

Ac11UDos N911447 all453.-Agoato .um. 
AVISOS 

ANEXO N' 1 

(Ampllacl6n Anexo 1, S..lucl6ft N' 1 del 18 de - '*' lt71). 

LISTA DE Mli:RCADERIAS Y ARTICULOS QUJII PODRAJI 
SER IMPORTADOS AL CREDlTO PREVIA AU'l'OIUZJ.-

029-09-00-02 
029-0t-OO-OII 
312-61-00 

313-61-61 

313-01-62 

313-61-63 

313·04-01 

313-04-02 

599-01-61 

821-61-01 

1129-01-02 

629-02-00 

699-0!l-03 

699-12-01-03 

699-17 

699-21-06 

716-07-03 

732-06-00 

81!2-01 

661-61-61 

689-22 

CION DEL aANCO CEin'RAL. 

Preparaciones medlenalea y panL la allmen-. 
lnfanW. 
PreparacloMB dletA!tlcas. 
Loe clomás. 

Petróleo crudo y parcte.lmente refiDado. 

Solamente gaoolln& panL avlad6n. 

O!toa aeeltes Ugeroe uaadoe "'""" eutn.nultes. 

Agentee pera mezclar con lae p-· 
Aceltee lubrieantes. 
a ....... lubricantes. 
Papel celoflln aolamenta oln ~· 

., 

Hflo de caucho reveotide de materiaiJ teodllo& 
Llantas n.e.p. y neumátlooo (cAmaroa de~~. 
panL ""hlculos de toda clase. 
Al'tlculos hlgl~nlcos, médicos y q~ de 

caucho, excepto tubos, n_e.p. 
Artlcutos de celulosa, de madera y eua. ar
ttculos de pulpa, de papel y cart6n. _. tna
terla prima para usos lndustrlaleL 
Envases de vidrio con o sin taponell. 

Solamente espe-jos pequef.los, bleDM 111Dllt.ol•n!l.10116iiCIIftlll<-,.,. 

para usos Industriales (vg. eapejoa para Yantde· 
dee). 

SOlamente aliUilbre para. ga.UJawoe. 

Palas, picos, azadones, hachu y JayM (-.M~ 
nas o chUZ08), 8in mango. 

Cuchillerla. n.e.p. 

Cttjas, latas y otros enVMell. 
Accesorios para artes grátleaa. 

Solamente renuestos y acceaortoa nAA!f:. para 
vehiculos automotoree de carretera. 
LJbros y folletos Impresos. 

Solamente cal hidratada 92/94-¡0 • 

El!ltufas, hornos (excepto los destfnadoe a la aJe.. 
facción centra]), paJTiJias y coclnas BO tlllel:lf. .... 

P:ti!R a la página N9 6 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S ~rd~~re;,e7:"t~~~~ ~~::e!~: Para Mejo;s;;; 
REMATE 

tlmetros; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co- Haga IIQ,I ~ 
rrespondientes; una cocina, de dos el Diario Oficial LA na,_ tG 
metros setenl.a CE;ntlmetros por tre.s . y proctq.e --lA, 
metros cincuenta centimetros; un tl\aDclar loe Oligila, 
dormitorio para sirvienta, de dos me- lea de lllS avisos con toda el&. 
tros cuarenta centimetros por tres ricf¡¡,d. para e'riJar 4ICJ1Ii-. 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1' de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
q,ue en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corr;ente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble:• "Una casa sita 
en el barrio San Rafael. antes La Pre
sa: de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve oompartimien
tos, detallada as!: una sala, de tres 
metros cincuenta centimetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros. el segun· 

cuarto para los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centimetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro. de un metro cincuenta centlmetros 
por dos metros treinta centímetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios .. 
agua potable. corriente eléctrica y 

cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; Jos cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita asi: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Te-guefga.Jpa. U. C'., llondul'&8, C. .-\. 

24 DE FEBitE!tO DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

D6lal' 
Colón 5<-!!v 
Quetzal 
Colón e R 
C6rdobas 
Pe~io Me:Jtieano 

BILLETES 
Compr13 

L Hk1 
omo 
190 

o 298868 
o 282957 
o !58527 

L 

Veata 

202 
0.80 
0.00 
0.30J887 
0.285714 
0.1609 

Onza Troy de Oro fmo L 70 00 

L 

Gn!:OS MONEDA MET~CA 
Compra Vea la Compra v .... 

:!GO L 202 L 198 L 202 
uso omo 080 
2.00 196 200 
o 3DJ887 o 298868 o 301887 
n 285714 o 282857 0.285714 
IJ 160128 0.1614 

Onza Troy ÍJUC:d a· 31 103 gramO$ 

CO'l'IZACION NO onCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francés .. 
Franco Bel;a . 
rranco Suizo . 
Marco· Alemán . 
Flortn Haland6s 
Corona Sueca 
libra 
Pesetc:t 

' ' O T J\ !1: 

DOIJUIES 
• 2 32 

o 1813 
o 020ISS 
o 2328 
o 215S 
o 2782 
0!935 
o 00160'7 
00144 
o 9925 

L 464 
o 362S 
o 0403! 
o 4656 
o sc¡o 
o 5!6< 
o 3870 
o 001f14 
00?08 
1 9850 

1 --Los giros eli Dólares Ubrados a <'argo de bancos eoatarrtcen~ Sf'rf\r. ~u'!redftR;1o~ 
nl tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2 ---Las coti7:aciones no oficiales son tomadas del lnfonne semanRJ del Ffrst Nattn
nal f'ity Bank de New York. 

ta y seis centlmetroa, con P~ 
del ~~eñor Alvaro lla!aero· 
O

. t , ,por,¡ 
ncn e, de norte a 8úr 

' un metro 
ochenta y dos celtt!mebw, de lll¡1ii 

con dirección al Sdroeste, veintiún 
metros ochenta y dos centímetros, 
con prop!edad del señor Eagel!io 11~ 
lina, calle de· por médio; por e1 Sür 
de oriente a occidente, ~iete m~ 
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por~ 
Occidente, de sur a DO!'Ie, dieti!iete 
metros, con propiedad de¡ señor Ra· 
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y ciaco centím~ 
tros, cerrando asl el perímetro, con 
propiedad de Rafael C81lejas, dada 
en promesa de venta··al señor Anto. 
nio Ochoa Alcántara.' El solar desJin. 
dado tiene una exteDiión superficial 
de 442 metros y 50 centlmétrós. Ha· 
cia el lado oriental han eonstruldo Y · 

en calidad de mejoras, un apar\amel· 
to de dos. pisos, .de largo de la casa, 
¡><>r cuatro metros de ancho; com·· 
puestos de dos salones, 11110 en cada 
piso, construéción de plel!ra, pisós de 
cemento, cielos machihembradcs. pm
tada, etc. Dicho inmueble se encuen· 
tra inscrito a favor del señor ()l. 
los A. Zúñiga, con el número m 
folios del 393 al 395, del tomo 81. del 
Registro de la Propiedad; de éSt! de· 
parta mento, y se rematará pa_ra. ~· 
oer efectiva la cantidad de Vellltidól 
Mil Seiscientos Ochenta Y Núe'f 
Lempiras con Treinta Y un Centavt< 
de Lempira (L 22.689.31!, in~ 
y costas que el señor CarlDo A. Z,: 
ga, es en deberle a la Pan Ame:' 
Life Insuranee Company; Se a~ 
que por tratarse de prünel'& qUI 
ción, no se admitirán postores ~• 

. partes "" 
-3.-Pnra evitar especnfllciones fronterizas. el Directorio del Banéo Central de 

Honduras autorizó In venta a la par de las monedas centroamericnnns 

4 --El Bnnco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al preC'1o 
tie New York menos los gnstos q11e ocasione su manejo. 

no cubran las dos teroerss tid!d 
avalúo, el cual asciende a la~prss
de Sesenta y Cinco Mil di 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de marz<l 

BANCO CENTRAl. DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO ,lftEDA. 
fefe de! Depto de Cambios 

1971. 

j anúit Cruz c .. 
J . .Bel1 -~""' 

Sée"""' ~· 

Del17 M. al 12 A. 71. 
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infrascrito, Secretario de¡ Juz
El segundo de Letras de lo Civil, 

~~te departamento, al público en 
eral y para los efectos de ley, 

gen -""'r: qUe en la audiencia del 
baCC....,., 'd bil '. . ¡unes veintiséis e a r prox1mo. 
día - 1 las nueve de la manana y en e 
~ocal de este Despacho, se procederá 
al reJDllte en pública subasta, del 
d reeilo que es igual a la mitad de .. :na cal& construida de adobes, ha
. el frente de la calle, midiendo por 
~~ lado ocho varas veintisiete pul
gadaS y nueve v~ y media de 
fondo o sea de onente a pomente; 
un ~rredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes. una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda A venida 
de ~ela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y ocai<lental, y treinta y cinco 
va!'llll 4e eete a oeste. con sus rum
hos aorte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de ,Pablo Maradiaga, 
hOy de Inés v. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agurcia. hov con c~sa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y ,G¡-egorio Varela, hov de 
doña Iriés' v. de M un guía Reves: o 1 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Libertad". todo 
el solar se encuentra completamente 
cereado. con tapial de adobe<; me
dianeros con los predios colinil""te.s 
e loei'Wilbos Norte y Sur, los demás 
1!011 Jli'Opio& del inmueble; inmueble 
U.Cr.ito bajo el :número 178. folios 
289 V 290, del Tomo 187. del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento", el cual se rematará pare 
con su producto harer efectiva can
tidad Q.e leqmiras, interese~ v ~ostas. 
aue es en deber el señor Julio 7.ela va 
~aldez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose oue por tratar
se do primera licitación. no se admi
tirán nosturas qu,. no cubran Por lo 
menos lea dos terceras partes del 
•valúo, fijado en la cantidad de Vein

tieinco Mil Lempiras. por el Perito 
nombrado aJ f 
0 

. e ecto. -Tegucigalpa. 
· C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P .. 
Secretario. 

De! 29 M. al 24 A. 71. 

El • • 
~ ~to. Secretario del Juz

de Letras de lo Civil, del 

departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dia 
v1ernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta. el siguiente inmueble: "Lote 
numero cincuenta de "La Cabaña" 
el cual tiene una extensión de seis: 
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas. o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada, sienao 
de forma irregular, con los siguientes 
límites y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas . .con lote número cuaren· 
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas. con lote 
número cincuenta y uno; al Esk. 
trece metros treinta centésimas. ca
lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con lote número cincuenta y ocho. 
Est-. inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero, 
bajo el N" 189, folios del 213 al 215. 
del Tomo 153, del RegÍl'tro de la Pro~ 
piedad Inmueb!., de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras. más los intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la Eeñora Amanda 
de Alonzo. en el Juicio Ejecutivo aue 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terc<'ras par
tes del avalúo respeetivo, el aue as 
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lemoira. 

-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 

de 1971. 

R. Maumio Flores. 

Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar e5crilos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cl~~o

ridad para evitar equivaaa. 

ciones. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado 2' de Letras de lo Civil del de
~rtamento de ''Francisco M~razán'', 
al público en general y para los efec. 
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia miércoles 
cinco de mayo de¡ corriente año a 
las nueve y media de la mañana,' en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La Es
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"· qUe el ex-' ' 

presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta· y ~eis 
v_aras cuadradas co:n ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
dr!!da, el cual ~ide y limita. por' sus 
lados: al Noreste. diez metros. con 
lote N' 10 MGB. mediando calle de 
la lotificación; al Sureste diez me-. ' . 
tros, con terreno,¡ie las alde.as de La 
!¡osa y La Travesla; al Noroeste, 
veinte n¡etros, c¡m. lote N' ~3 :r.fG¡\; 
y, al Suroeste. vei!lte mef:.ros ... con _lo~ 
te N' 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del .... señor 
Pedro Fletes Rubio. ba io el N' 1M. 
folios 300 a 1 301 del Tomo 215. ~~1 
Rogistro de la Proniedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho inmu"
ble se rematará para hacer efectivo 
el pago de la cantidad <lo Un Mil .Qui
nientos Lem"1riaF:. más los Jnten-~~ '~t 

costas que es en deberle el .s<'ñn~ 

Fletes Rubio a la señora Amanda de 
Alonzo, en el juicio Ejecutivo que le 
ha promovido. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes· 
del avalúo l'I'Spectivo, el que asciende 

a la suma indicada.-Tegucigalpa, D. 

C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mauricio Flores, 

Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A. 71. 
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TTTULOSSUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Juz
~0 de Letras.' de esta Sección Ju
dic:al, al públi.-"0 hace saber: que a 
este Despacho Se han presentado los 
¡oei\oNS: Pedro Pablo y Eduardo 
Santos, mayores de hlsd, solteros, 
agricultores, hondureños Y de este 
~o, solicitando Titulo Suple
torio del siguiente inmueble: Un te
Jft!llO de sesenta y cuatro manzanas 
de extensión, aproximadam~n~, en 
el lugar denominado El J oconnco Y 
:Mataplátano. aldea de FJ .~· de 
esta jurisdicción, cuyos hm1tes son 
los siguientes: al Nort~. con prople
dsd de Pedro Cabrera; al Sur, con 
terrenos nacionales; al Este, con pro
piedsd de Cristóbal Cruz, Hermcne
gildo Padilla y Rola..,do A rtica.; y. al 
Oeste con propiedades de lnes Me
jia y 'cnstóbal Rodr,guez. Que _dicho 
terreno lo adquirieron en el ano de 
m'l novecientos treinh y rinco. por 
compra. en parcelas que dd mismo 
hicieron a los señor.:s: Filemón Ro
dríguez y Francisco L(moz. y desde 
esa fecha lo han poeeido en forma 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
que a1 el mismo no hay otros ~ 
dores pro indivlao. Que caredcpdo de 
título eacrito o inscrito, ('OIIIpa.recen 
h31liepdo la presente solicitud. Que 
para acredltar los extremos de su pe
tielón, ofrecen el testimonio de los 
~: Pedro Cabrera, Fal18to 
Qulnta»ma, Cristóbal Rodriguez e 
Inés ~ quienes 80ft mayores de 
edad, propietariOS. hondurellos, y de 
esbl .~.-Danll, 19 de enero 
(~ 1971. 

o. Burios 111., 
Secretario. 

29 E., 1• y 31 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Te~ro de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo-
1'8.2án. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que se 
ha presentado ante este Despacho, el 
aeflor Gabino Gallegos Cruz, mayor 
de"edll.d, casado, agricultor, y vecino 
del municipio de El Porvenir, depar
ta1trento de Francisco :Morazán; so
licitando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Lote de terreno 
e., el hlgar llamado Buenas Noches. 
sito antes en jurisdicción del mlmi
cipio de Cedros. ahora del municipio 
de El Porv~nir. dicho tPrreno tiene 
una extensión aproximada de diez 

CONVOCATORIA '""' 
La Sociedad ra~a d_el Ganadero, S. A. de C. V. (CADELGA 

vo~a a todos sus acclom>tas a una Asamblea General Ordina . l lXIII· 
cual se tratarán los asuntos a que se refiere el Articulo 168 d~\~.ia 
de ComercJO. 1gb 

La Asamblea se llevará a cabo en las Oficinas principales d 
Sociedad ubicadas en San Ptldru Sula, el dla sábado , 7 de abril e! 
tres de la tarde. En el caso de que no hubiera quórum de uiate a . 
la Asamblea se instalará el dla lunes 19 de abril ,. la misma hora !Ida, 

. ' y~ 
el m1smo lugar. 

31M. 71. 

San Pedro Sula, 18 de marro, 1911, 

CoNSEJO DE Allii.INIS rRACióN 

SUSTITUCION DE PODER 

El 'suscrito, representante de la TELA RAILROAD 
COMPANY, en cumplimiento del Inciso ll del Artículo 380 
del Código de Comercio, y Artículo 6' de las Disposicion~ 
Generales y Transitorias del mismo, al público, hace saber: 
que en Escritura Pública autorizada por el Notario don Virgi. 
lio A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés, el día 
11 de febrero de 1971, sustituyó el poder general que de la 
.TELA RAILROAD COMPANY ejerce en este i.>als, reserwán
dose su ejercicio y uso, en el señor don Anthony J. Peaae. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1971. 

31M. n. 

mpnzenas, y 111! eaeuentra eompren. 
dldo dentro de loe lligulentes limites 
y colindanciaa: al Norte, propiedad 
de José In~ Alemán; al Sur, propie
dad de Gonzalo Barahona ; al Este, 
camino de Yuculateca y Mogote; y, 
al Oeste, propiedad de Gonzalo Ale
mán. Dicho inmueble lo he poseído 
en forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por máa de veinte años, no 
hay otro& poseedores pro indiviso". 
Y para acreditar los extremos antes 
dichos, ofrece la información de los 
testigos, señores: Arnulfo Vargas, 
Aguat!n Torres y Melesio Torres, to
dos mayores de edsd, caasdos, agri
cultores, y vecinos de¡ municipio de 
El Porvenir. en este departamento. 
-Tegucigalpa., D. C .. 12 de febrero 
de 1071. 

José Frll!ncisco Aceituno r, 
Secretario. 

1' y 31 M. y 30 A. 71. 

H. H. LACOKBE 

El infruerito, SecJ'IIIario del Jlll' 
pelo de Leti'as Tilrcero de lo Ori. 
del departaDiento de )'rBI!dii» JIQ
ra.zá.n, al público en general. Y para 
los efectos de ley, ~~ 
a este Despacho se ba 1!'~- de 
aeiiora Natalla de Chá'ftl, :V. 
edad, caasd&, ProfesOra ele solicl 
Media y de este veclJidariO, : 
tando' Título Supletorio sobre !! 1> 

· · eb'e · ... "'· de terft!l" gt11ente mmu '' . """" . pie-
acotsdo con alambre. e&P~·la al· 
dra y cerco natural, 81~111 <:en· 
dea El Carrizal, de este p per6cial d< 
tral, con una extensi?n s;t 411te; ,.. 
dos manzanas. apl'ó!"' . • · 
yos límites son: ki8 ~-lfr 
N orle con propiedad caminO de 
pez Hernández; al . Sur. del extinl$l 
por medio, con propiedad J,ndino: al 
General Tiburcio carias J11011.,¡.,nsdo 
Este, con propiedad del COII '-'""';.. 
Alejo López; y, al oesteGonzóW'· ll 
dsd, de Maria An~la t<>J""" 

' J blJOO 1)0T 
terreno descnto 0 An~ iJel" 
hecha al señor Pedro 
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=""' ~ y uniendo su posesión a la ce la información de los testigos se-- ' 
dea de El Carrizal, en ezte Distrito 
Central-Tegucigalpa, D. c., 24 de 
febrero de 1971. 

·~tecesores, ha poseído en 
de sus -

nores: Alejo López Hernández, solte-

!CJIIII& qmeta. paciíu:a y no interrum-

pida por más de diez años, no hay 

~ pro indiviso. Y para acre

ditar tos .,aremos anteriores, ofre · 

ro, labrador; José Rubén López Sosa, 
soltero, labrador, y Juan Antonio Me. 
jía Mendoza, casado, agricultor; to
d<\S mayores de edad, propietarios de 
bienes inmuebles, y vecinos de la al-

José Raskoff Muagala, 
Se.:retario por Ley. 

31 M., 30 A. y 31 M. 71. 

VlEN~<: ~>E LA la PÁGINA 

ANEXO N• 2 

"-~•• AneXO 3, Reaoluclón N' 1 del 16 de enero de 1971) 
t.Amf:lllll'oH'.I 

LJSI'A DE :I(ERCAD~~ Y A~:"CULOS QUE REQUERIRAN 
AUTOR.IZAC!ON PR~dA !.·~ .. BANCO CENTRAL DE 
HONDURA.S AUN CUANDO SU IMPORTACION SE 

HAGA AL CONTADO 

01J-01.00 
lii5-C2.01 
Ul~2.00 
313-(ll-01 
163~1-~2 

5!1-09.00 

5!1-09-05 
$-tHl3 

599-{ll-M-Ot 

611.01-04-Y 
'04:2..()9-09 ... ') 1 

1;2~1.()1 

6~07..(11~,1 

69&-Jl.Ol-01 

11119-1~2 

11119-1~1 
699-18.()<¿ 

11119-!!.()a 

11119-Js-o. 
ll1 

812.o9-Jo 

Arroz con cáscara. 
SOpas de legumbres. 
Sidra y jugos de frutas fennentadoe. 
Algodón sin desmotar. 
AlgOdón desmotado en rama. 
lrledlcamentos perparados para uso parentértco 
(lnyeetallle) n.e.ep. 

Medicamentos preparados para uso tntemo (oral) 
n.e.ep. 
Medicamentos preparados para uso externo, n.e.p. 
Telaa plásticas no tejidas solamente las utiliza. 
das en la elaboración de bol88.1!11, bolsltu y otros 
en-
Solamente poliducto. 
Mangueraa para Irrigación. 
Artfeulos celulosa., madera absorbente en forma 
de guata y otros artlculoo de pulpa y de cartón. 
dest1nadoe a uso de laboratorio. 
Teji- de algodón crudo (oln blanquear) con 

- meoor "" 80 gma. por m. 
Tejldoe de algodón crudo (oln blaN¡ueer) con 

- de 80 gma. por m. 
Tejldoo de algodón blanqueado&, tellldo8, n.e.p., 
con JMliO menor de 80 gma. por M2. 
Tejl- de alltO<Ión blallqueados. te!Udoo, ete., 
n. e. p. que pesen de 80 a 1l50 gma. por m. 
~ ·de algodón blanqueadoo. te61doo, etc., 
D, e. p. que peaen máll de 1l50 gmB. por m. 
Tejlcloe n. e. p. de algodón, con mezcla de otraoo 

fibras text11es. 
Solamente tejidos de polipropileDD. 

Te ji- de punto de media o de ganchillo (o cro

chet) de cualquier fibra textil 
Solamen~ cordeles, cordajes, cuerdas de matea 
ria.les plúticos. 

Bolaaa, sacos para empacar, nuevos o usados de 
Cualquier fibra textU con o aln impresiones. 

Toailaa, toallitas, felpudos o esterillas para el bafto 
Y arUculos similares de cualquier fibra textil. 

Grapas para cercas. 
Machetes. 

Solamente las limas ~-•---Y es~.u-. 
Solamente bisagras. 
Solamente bisagras. 

Solamente bisagras. 

Solamente bisagras. 
Calzado. 

Etiquetas, Viñetas, bandaa, ttraa, ete. de ps.pel o 
cartón. impresas o gravadas. 

Solamente bolsas, bolsitas y otros enyaaee de pa
pel Y de otros materiales pláSticos. 

RESOLUCION N• S 
La Secretaria de Economla y Hacienda y el Directorio del Banco 

Central, 

Considerando: que es procedente facilitar la exportación a empre
sas que lo hacen en gran escala y que hacen varios embarques duranM 
te el mes: 

Considerando: que las empresas exportadoras pueden tener sta-
temas especiales de financiamiento de sus importaciones de equipo 
y material para el proceso de producción; 

Por tanto: La Secretaria de Economía y Hacienda y el Directorio 
del Banco Central de Honduras, con fundamento en loe Artt:culos 29 
~· 31) de la Ley del Banco C'.entral de Honduras, en el Articulo 8' 
del Decreto Legislativo N' 97 del 31 de dicieml're de 1970 y en el 
Articulo 16 del Acuerdo 23 del 13 de enero de 1971, 

RESUELVEN: 

1.~Los exportadores que designen conjuntamente la Secretaria 
de Economia y Hacienda y el Banco de Honduras, presentarán a fin 
de mes las declaraciones de exportación a que se refiere el Articulo 
8~" del Acuerda 23. Los Administradores de Aduana. enviarán dichall 
declaraciones a más tardar el 5 del mea siguiente. 

2.-Para efectos del Articulo 5'. tncillo a), laa emp!'eiiU que la. Se
cretaria de Economla y Hacienda y el Banoo Omtral de Honduru 
designen conjuntamente, que no utillcen loa servicios cMl sl8tema. ban
cario naetonal, usarán en vez del comprobante de pago diél alstema 
bancario un auto de la OficlnD Reguladora de l"'nanclamlellto Exter
no del Banco central de Honduras, en loe doewr.entoe de lmportaclóa 
del equipo, materiales, enVUM y otroll producto& Intermedio& que re
quieran para el proceoo de producclón. 

Loa Admlnlatradores de Aduana derán trimite a 1& lmportaclóa 
con este auto del Banco Central de Honduras. 

'!'eguclgalp&. .o. c .. :1$ de - de l&n. 

MANUEL A.OOSTA. BONILLA., 

MIDistro do - y 
!lee! 

BOBEBTO BAJIIJUI:III, 
p¡ 'deete t1el' Baaeo 

Oolltral de 
B'w. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
AV 1 S O 

A la ciudadanla se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de FRANCISCO MORAZAN, 
ha inscrito la planilla de Candidatos a Autoridades Loca
les, para el peJ;:iQdo de 1971 !' 1974: I?I"?puesta pot el. Part!do 
N'acional de Hdllduras, en el Muructpto que a contmuactón 
se expresa y cot'ífbrme al siguiente orden de precedencia : 

MUNICIPIO DE TALANGA 

l.--Ciudadano José Humberto Aparicio Cáceres 
2.--Ciudadano Ramón Issac Mendoza Vallada.rel! 
3.--Ciudadano Rafael Humberto Rodriguez Rivera 
4.--Ciudadano Héctor Ramón Romero 
5.-Ciudadano José Estanislao Ayestas Cárcamo 
6.--Ciudadana Gelsomina Mejía Carias 
7.--Ciiudadano José Isidro González Alonzo 
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8.-Ciudadano Abraham Silva Godoy 
9.---Ciudadano Rubén Absalón Canales Guzmán 

Tegucigalpa, D. C. . 24 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONilS 

AV 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de CHOLUTECA, ha Inscrito las 
planillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el pe
ríodo de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de 
Honduras, en los Municipios que a continuación se expresa 
y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE APACILAGUA 

l.-Ciudadano Leonardo.Espino Salinas 
2.-Ciudadano Constantino Aguilar Sánchez 
3.-Ciudadano Catalina Garcia Izaguirre 
4.-Ciudadano Héctor Aguilera Rivera 
5.-Ciudadano Célio Nieto Baca 
6.-Ciudadano Paubla Colindres Valladares 
7.-Ciudadano Máximo Betanco Mendosa 
8.-Ciudadano Valentín Rodríguez Herrera 
9.-Ciudadano Célio García Amador 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DE MARIA 

l.-Ciudadano Francisco Armando Rodrlguez Mendoza 
2.-Ciudadano Cresencio Montoya Moreno 
3.-Ciudadano Salomón Daniel Martínez Núñez 
4.----0udadano Isidro Alvarez Corea 
5.-Ciudadano Santos Rufino Sierra Rodrlguez 
6.-Ciudadano Isidro Castellón Rosales 

· 7.--Ciudadana Dorila del Tránsito Aguilar Fúnez 
S.-Ciudadano Luis Martinez 
9.-Ciudadano Víctor Mercedes Quiñónez 

MUNICIPIO DE CHOLUTECA 

l.-Ciudadana Lidia Amparo Williams Hemández 
2.----0udadano Comelio Alberto Midence Herrera 
3.-Ciudadano Ramón Ignacio Gillén Bellino 
4.-Ciudadano Carlos Humberto Matamoros Turcios 
5.-Ciudadano Juan Galo Carranza 
6.-Ciudadana Julia Zelaya Matute de Calderón 
7.-Ciudadano Francisco Rafael Rivas Naja.r 
S.-Ciudadano Carlos OHora Cárcamo 
9.-Ciudadano Modesto Rodríguez Videa 

Mtl'NICIPIO DE EL OOU'US 

l.-Ciudadano David Williams HemándeZ •e 

2.-Ciudadano Celestino Escalante Moreno 
3.-Ciudadano José Bellino Alvarado 
4.-qudadano Rutila González de Vargas 
5.---C!udadano Rafael Betancourt Olivera 
6.-Ciudadano Dionisia Pérez 
7.-qudadano Juan de Dios Estrada PinEida 
S.-Ciudadano Angel María Ochoa Amador 
9.-Ciudadano Nicolás Gómez 

MUNICIPIO DE EL TRIUNFO 

1.----0udadano Alfredo Bertotti Medina 
2.-Ciudadano Carlos Maria Martinez Dá.sla 
3.-Ciudadano Maria Flora Martínez 
4.-Ciudadano Juan Ramón Fúnez 
5.-Ciudadano Justo Emilio Canales Altamirano 
6.----0udadano Benedicto Méndez 
7.-Ciudadano Onofre Antonio GonzáJez Cárcamo 
S.-Ciudadano Isidro Rodriguez 
9.-Ciudadano Esteban Martínez 

MUNICIPIO 1JE DuYlJRE 

l.-Ciudadano C<oleo R. Corrales 
2.-Ciudadano Luis Alfredo Brice' 
3.-Ciudadano Marco Antonio Nun~o V-

ez Aiüi~e,a 
MUNICIPIO DE MAR<XlVIA 

1.-C~udadano Pablo Hemán Núñea lloiano 
2.-qudadano Hipólito Ortiz Morán 
3.-qudadano Demetrio Ochoa Rodrigu 
4.-C!udadano Ascención Ordóñez Soló ez 
5.-Ciudadano Macaria Rodríguez Cru nano 
6.-Ciudadana Hilda Flores Moreno d z M 
í .-Ciuiladano Juan de Dios Domin e o~no 
S.-C!udadano Lconso Reyes Turcioií ¡uez l4eaa 
9.-Ciudadanno Enox Espinal 

MUNICIPIO DE MO~OWCA 

l.-Ciudadano Ramón Víctor Portillo M d 
2.-Ciudadano Antonio Matías Sánct~es en oro 
3.-qudadano A;mando Gómez Jiod¡jguez 
4.-Ciudadano VIcente Espinal Mendoza 
5.-qudadano Antonio Róger MendQ7,li Rodrígu, 
S.-Ciudadano Manuel Melquiades Moneada Sán ha 
7 .-Ciudadana Romelia Ponce lzaguirre e 

MUNICIPIO OE NAYASIGUE 

l.-Ciudadano Gregorio Alberio Pklel Esquibel 
2.----0udadano Joaquín Sauceda Córdova 
3.-Ciudadano Carlos Maria Herrera y Herma 
4.-Ciudadano Jovitta Peralta 
5.-Ciudadano \'ictor Manuel Armaa Cómez 
6.-Ciudadano Gustavo Ordóiiez 
7 .-Ciudadano Adalberio Zepeda Maldonado 
S.-Ciudadano Francisco Ramirez 
9.-Ciudadano Víctor Manuel Aguilo:ra 

MUNICIPIO DE OROCUINA 

l.-Ciudadano Edilberio Reyes Floni& 
2.----0udadano Lázaro Ftínez Or4óiez. 
3.-Ciudadano Roger Alomo Ordóiielr Portillo 
4.-Ciudadano Fernando Reiná t;lruz·.Espinal 
5.----0udadano Félix Qctavie Lagos -
6.-Ciudadano Eliseo González 
7.----0udadano Juan Neponuseno Dlu Castillo 
S.-Ciudadano Gustavo Lagos .A¡J¡iJqa 
9.----0udadano Raimundo Qsorio Portillo 

MUNICIPIO DE PESPJRE 

l.-Ciudadano José Maria Oyuela Crul 
2.-Ciudadano Luis Gabriel Cruz Sautos 
3.-Ciudadano Pablo Oliva Moli¡la _,. __ 
4.-Ciudadana Ana Rosa Molina Muuua 
5.-Ciudadano Concepción Oliva ~ 
6.----0udadano José Bertí~ Aguilar Núñel ~ 
7.-Ciudadano Juan Bautista Matamoros . del 
S.----Oudadano Santos Catalino Bac:& HernaD 
9.----0udadano Román Torres Tul'C108 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO D1!J .FL()RES 

l.-Ciudadano Bemardino Meji~ ~ 
2.-Ciudadano Juan García Núñez 
3.-Ciudadano Marcos Rodríguez ~v6n. 
4.-Ciudadano Prudencio Pavón Pa 
5.----0udadano Salomé Funes MediDa 

MUNICIPIO DE SAN JSIDRO 

1.----0udadano Enrique Alberio PortillO )1orell 

2.----0udadano Pablo Canalestí~ú&Í" 
3.----0udadano Margarito Mo ~'·~ 
4.-Ciudadano Cristóbal Pavón -: MbtiiíD 
5.----0udadano José Santos Salo 
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MUNICIPIO DE SAN JOSE 

Cittdadano Teren~io Oliva Baca 
1.- ·IJdadaliO AntoniO Blanco 
2.---0 dadano J ulián Valdez 

· 3 .....Ciu 
0 

Alfonso Baca Crw: 
4.-Ciudada:::o M~ Antonio Oliva Crw: 
5 . .....Ciu 

MUNJCIPlO DE SAN MARCOS . 

J 

1 
.....a¡¡dadan<> Carlos Erick ~IÍ!'chez Eapinal · 
· ·udadano }lumberto Gwllen Mendoza .. 

2.:=g iladana Rosa Lilia Corrales Turcios de Larios 
3·-CI::m.d&lto Santiago Portillo Mendoza 
4. ·ll(!adano IOI'B!l Alberto López Gq¡¡mán 
5·=2udádanO José'Adán ':'argas M:artlnez . 6·-Ci dadano Juan Franc1sco Espmal Amador 
7-.....Ci~dadano Daniel Ant_onio Ordóñez Te~?¡:o 
~:-Ciudadano Carlos Enrique Ponce Maradiaga 

MUNICIPIO DE SANTA ANA DE YUSGUARE 

l.-Ciudadano Eusebio Erazo llerrera 
2·-Ciudadano Javier E. Guillén Bellino 
3 ·-Ciudadano Natividad Zepeda Flores 
4. -Ciudadana Yolanda Maldonado Carranza 
5:-Ciudadano Sabas Vásquez Escalante 

Tegucigalpa, ll. C., 23 de marzo de,1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

A V 1 S O 

A la ciudadanía se llACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planílla.s de Candidatos a Autoridades Locales, 
pata el período de 1911 a 1974, propuestas por el Partido 
Nacional de Honduras, en los Municipios que a continuación 
se expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE ATIMA 

1..,.-Ciudadano José Isabel Rivera Valle 
2.--Ciudadano José Enrique Vega Vega 
3.--Ciudadano Anacleto Valenzuela López 
4.--Ciudadano Marcos Ubaldo Teruel Mancía 
5.--Ciudadano José Marconio Pérez 
6.--Ciudadano Concepción Muñoz llernández 

MUNICIPIO DE PROTECCION 

l.--Ciudadano Juan Manuel Urrea 
2
3·--C!udadano J Cll!é Paulino Cañas Murillo 
---Ciudadano Daniel Alvarado 
~--Ciudadano Wilfredo Ramirez 

6-....Qudádano Lucio Pérez Mercado 
---Ciudadano Julio Sarmiento Al varado 

MUNICIPIO DE COLINAS 

~:j;Udsdano ~anuel de Jesús Castellanos Fajai'do 

3 --CiUdadano Lino Santos Rivera López 
4:--c¡~o Jo~ Stanly Castellanos Rápalo 
5.-Qudada o Da~d Perdomo Bú 
6 --Ci no Jesus Muñoz Paz 
1:-c¡ Udadano Pedro Paz y Paz 
8.-c¡ Udsdano Hernán Perdomo Rivera 
9-c¡~~danano Antonio Adín Rivera Perdomo 

o José Arnulfo Zaldívar Mercado 

MUNICIPIO DE NARANJITO 
1.-c¡udadan 
2·-Ciudada 0 Manuel Salvador Vallecillo Toro 
3.-c¡Udad no Osear Donaldo García Espinoza 

ano Bernardo López Erazo 

4.-Ciudadano Genaro Enamorado 
5.-Ciudadano Andrés Rosales López 
S.-Ciudadano Salvador Bautista Morillo 
'7.-Ciudadano Próspero Alvarado Toro 
S.-Ciudadano José López 

MUNICIPIO DE MACUELIZO 

l.-Ciudadano Sinecio Altamirano Perdomo 
2.-Ciudadanó Júlio Ruiz López · 
3.-Ciudadano Juan Fermín López Tábora 
4.-'-Ciudadano G~rio Marte! Trwidle 
5.-Ciudadano Víctor Manuel·.Pérez R.arni!W 

· 6.~Ciudadano Emilio Alberto Molina' 
7.-Ciudadano Elpldlo López Vásquet'. ·· 
S.-Ciudadano Elías Ramírez Acosta 
9.-Ciudadano Raúl Orellana Escobar 

MUNIClPIO DE lLAMA·:, .. ~~ 
, , r 

l.-Ciudadano José Inés Sabillón Mejia 
2.-Ciudadano Cándido Hernández 
3.-Ciudadano Ramón Martínez .. ' 
4.-Ciudadano B<!njamín Caballero Madrlcf • 
5.-Ciudadano José Santos Tróchez Madrid 
S.-Ciudadano Miguel Angel Leiva Muñoz 

'regucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELEOOIONES 

AV 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planillas de Candidatos a Autoridades . Locales, 
para el período de 1971 a 1974, propuestas por el Partido 
Nacional de Honduras, en los Municipios que a continuación 
se expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE SANTA BARBARA 

l.-Ciudadano Bernabé Paz Sagastume 
2.-Ciudadano Hernán Quintín Mejia Palma 
3.-Ciudadana Teresa Leiva Hernández de Leiva 
4.-Ciudadano Francisco Amaya Avelar 
5.-Ciudadano Benjamín Jerezano Peña 
S.-Ciudadano Daniel Zúniga Castro 
7.-Ciudadano Jesús Reyes Balde 
S.-Ciudadano Bertilio Reyes Cardona 
9.-Ciudadano Francisco Pineda Tróchez 

MUNICIPIO DE TRINIDAD ' 

l.-Ciudadano Ramón Edgardo Fernánde% R~palo 
2.-Ciudadano Elías Bueso Madrid 
3.-Ciudadano Francisco Orlando Pérez Rivera 
4.-Ciudadano José Anibal Gómez Fajardo 
5.-Ciudadano Angel Fajardo Pérez 
S.-Ciudadano Marco Antonio Banegas Tróchez 
7.-Ciudadano Elías Pineda Sabillón 
S.-Ciudadano José Natividad Salguero Pérez 
9.-Ciudadano Roberto Zúniga Paz 

MUNICIPIO DE NUEVO CELILAC 

l.-Ciudadano José Obdulio Interiano Vásquez 
2.-Ciudadano. José Cecilio Fünez Caballero 
3.-Ciudadano Francisco Orlando Flores 
4.-Ciudadano Daniel Vásquez Alba 
5.-Ciudadano Adán Interiano 
S.-Ciudadano Manuel de Jesús Mateo 

MUNICIPIO DE SANTA RITA 

l.-Ciudadano Román Pineda 
2.-Ciudadano Leonardo Jiménez Madrid 
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S.-Ciudadano Aurello Castellanos Pineda 6.-~udadano Roberto =Amaya Roc!r¡ ~ 
4o.--Ciudadano Tranquilino Cárcamo LenniB 7.--Ctudadano J. Je~mlu Enant~ea 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE CENTENARIO MUNICIPIO SAN lOSE DE Q)~ 
l.-Ciudadano Manuel de Je&'6a 
2.--Ciudadano Lino Santos Rl ~ J'a 
3.-Ciudadano Joeé Stanly Caa~ .,. 

l.-Ciudadano Orlando Mendoza Aguirre 
2.-Ciudadano Cresenclo Mejla Hemá.ndes 
3.-Ciudadano Arturo Humberto Dubón Pu 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

4.-Ciudadano David Perdomo ~ ~ 
5.-Ciudadano Jesús MtU!oz Pu 
&.--Ciudadano Pedro Pu y Pu 
7 .-Ciudadano Hemin Pen!Oillo .,.__ 

l.--Ciudadano José Vlrgillo Enamoradit PiDed& S.-Ciudadano Antonio Adín ~nora 
2.--Ciudadano Lucu Caátellón Tercero 9.-Ciudadano Joeé Amulfo 141dlvv ~ 
3.-Ciudadano Manuel Salvador GumnáD Valledllo --
4.-Ciudadano Dlonlaio Mejla Valleclllo Teguclga.Jpa, D. C., 14 de -., 
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PDIIR EJECUrtvo 

Gobernación y Justicia 
Acuercio N' 1ü1 

T:eguelgalpa, D. C., 3 de agosto de 1910. 

Zl Ptteldente ColwtltueloDal de ... Re-
pQNice

1 

ACUERDA; 

l>f1piDMJ' l& pub"CN!i6n 6s etlk:toa, p&~ 
"' contraer matrimo,Dlo civil, a Joeé de Je

.,., :rora.tlDez y Do- Konceda, -
·de Tegudplpa, D. c.. previo entero de 

·(L 10.00) - lemplraa, e11 la oftclNL que 
el Hll1latetio de EcoDomla y Hacienda ele-

. lllpe.-O>munfq.-e. 
O. LOPICZ A. 

El 11e<retar1o de Eotado en • Doopada,. 
• ele Gob¡tmaei611 y JUIItlcla, 

ViriWe 'Cu 1 a. 

AcuerdoW1«8 

Tecueigalpa, D. C., 8 de ~ de 1970. 

El Ptteldente Colwtltue!Oaal de la Re
p6bllea, 

ACUERDA: 

Dllq>ella&r la publicación de edletoe, para 
contraer matrimonio civil. a Joeé .Al'«fréa 
G6mez y Maria Cleofe Hernández, veetnoo 
de Teguelgalpe, D. C., previA> entero de 
(L 10.00) dles lemplraa, en la oficina. que 
el Ministerio de E<onom!a y Hacienda da· 
stgne.-cmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de Estado en lOs ~a
ehos de ~bernación y Juattda, 

Vb-gillo UnneDeta R. 

Acuerdc>Wt«& 

TeguelgaJpa, D. c.. 3 de 
1970. 

agosto de 

El Presidente L'onstltuclo••• •-
·- - la fle. píibUea, 

ACUl!lRDA: 

DispMsar la publicación de edictos paro 
contraer xnatrtmonlo civi~ a. Obdullo Pa .. 

lada Coello y 'Bianea - Páalacua • ..,. 
w- de Tegudgalpa. D. C.. preylo entero 
de (L 10.00) dlea Jomplna, .., la oficina 
que el Wlnlatorlo de Economla y Haden
da -.,..-a.mlllllq\leN. 

O. LOPEZ A. 

El &eretarlo de Eatado ... loe Doopo
cboe de Gobern&dó&\ y Juatle!Al, 

\lrcUM V• a rta a. 

Atuer6DW Ul!O 

Tegucigalpa, D. C., 3 de ...,.ro ele 
1970. 

El Preolcleoato Couütlleiclllal de 1& Re
p6bllea. 

ACUERDA: 

Dilpenaar la publleaclón de ecllel<>o pe.ra 
<Ontraer matrimonio civil, a Joeé Ropllo 
Ndllez e HUda ele Jeotlll Andracle, veciJioe 
de Teguclgalpe, D. C., pi'PTi'> •ta-o de 
(L 10.00) 4les lempJraa, en 1& ofleln& que 
el V1nlaterio ele l!locmomla y Jf•elenda cle
olgne.-Comunlq.-. 

O. LOPEZ A. 

El Boeretario de Eotado en 1oo1 Deopa
ei>M ele ~ y JUIItlela, 

VJrpllo UJ• ts R. 

AcuenloW1451 

T.eguclgalpa, D. C., 3 de agooto de 
1910. 

El Presidente Conotltuclonal de 1a a.po
bllca. 

ACVERDA; 

Dlspenaor la publicación de edictos par~ 

contraer matrimonio civil, a. Pablo Jdejf9. 
.ttodriguez y Agustina Esperanza Giró., 
Torres. veclnoa de Tegucigalpa, D. c., pre· 
vio entero de {L 10.00) diez lem'Dit"R.B, *"" 
la. oftclna. que el Ministerio de Economht 
v Hacienda des1gne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretrtrlo de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia., 

VJrci!Jo U,_•ta R. 

""=o 
Acuerdo 11' !tía • ". 

Toguelgalpa, D. c., t do 
1910. -·. 

El Prooldento 0..11' 'g,.¡ .. ' ,. 
púbUca, ' 1 

A~:..-

Diopenov la publlooci6D do edleloo jliá 

............ ~ ehll, • A1l!odo .. 
dln& Olas y Mazl& ..,_ A111a, ....... . 

Toguclplpa, D. C., ...... - i! ... . 
IL 10.00) ellos Jomplru. .en Ja~fl. 
ol~de---y • 
~......{)Qmimlc¡..-, ' ' '. 

Toguclg&Jpa, D. C.. f do .,.. t 

1910. 

Et Ptul;"e\te O•líJIMa 'a .., dt li 1'11-

pGIJIIca, 

ActJIIIIDA: 

Iliap<o ...... 18 pul>lieBd6n do edl<"',.. 
eontmer rtUttrimoDJo civil. a Jorge ~ 
Alemán sorto y _,.. AJw.rC ¡o.c 
drlguez. - de Top:lp1l'l. !) • 

pre\'io ente~<> de <L 10.00) diiS JIOII· 

ras. en la oflelnB quo el ~a.! 
Economla y Haeiood& doiiP -
niquese. 

o. lJ)Pil" ¡ 

El Secretario de Eolado en "' -
chos (le Gobernación Y 3\lllldl. 

vqÍa. u.-• 

.-
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